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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 302/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a siete de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 	 ' 	J) 

• Constancias ... .. 	- 	.. 
Números de 

registro 

Oficio Ll!/SG/SLYP/DJ/3ó394f/2O8sLscrito por ,  Beatriz  
Alatriste, quien se osténta áoiÇio'-Preidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso, de Morelos: '. 

Anexo: 	 -:. 	. 	.•• 
1. 	Copia certificada del acta de laióh.deiCongreso de¡ És.) 

de Morelos, celebrada él doóee."bctubré del año.dos riil 
dieciséis. 	 " 	 .. 

005048 

Oficio 	Lll/SG/SSLYP/DJ/3o.4O9O/2dii8 	úio. por 	bedó 
Serrano Guevara, quien se ostenta\comoelegado del tPoder, 
Legislátivo de Morelos. 

; 005371 

Anexo: 	 - 	
•,\J 

•'.''• 	/ 	.. 	'. 
1. 	Copias 	certificadas 	de 	los ..ntecedertes',.legislativosdel' 

decreto impugnádo.  
- 

Las primeras documentales fu'eron depositadas enia oicina de'correos de la localidad el 
veintiséis de enero de dós mildiedidcho. .,.mbas fueron recibidas, respectivamente, el dos 
y seis de febrero 	 .CéifiiánJudicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. ConsteC)  

Ciudad de México, a siede febrero de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y anexo 
1 

decüehta de la Présid, de IMéaDirctivjdéI' 	 a 

quien se tiene por presentada con la personalidad que ostenta', dando 

contestación a la demandade controversia constitucional en representación c j 	 lj\/iUt 
del Poder Legislativo del Estado. 

1  De conformidad con la documental que exhibe y en términos de los artículos 32, párrafo segundo, y 36, fracción XVI, 
de la Ley Orgánica para el congreso dei Estado de Morelos, que establecen: 
Artículo 32. [ ... ] 
El Presidente de la Mesa Directiva, conduce las sesiones del Congreso del Estado y asegura el debido desarrollo de los 
debates, discusiones y votaciones del pleno; garantiza que en los trabajos legislativos se aplique lo dispuesto en la 
Constitución y en la presente ley. En caso de falta de nombramiento de mesa directiva para el segundo y tercer año 
legislativo, la mesa directiva en turno continuará en funciones hasta el día 5 del siguiente mes, o hasta que se nombre 
la nueva mesa directiva. [ ... ]. 
Artículo 36. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: [...] 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las facultades de 
un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio en la persona o 
personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facultad al pleno del Congreso del Estado; [ ... ]. 
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En consecdencia, se tienen por dsig nados autorizados y delegados, por-

señalado 

or

señalado domi?ilio  para oír y recibir inotificaciones en esta ciudad y por 

ofrecidas como pruebas las documerrals que efectivamente se acompañan al 

oficio de contesación, la instrumenta de actuaciones y la presuncional en su 

doble aspecto, legal y humana, las cuales  serán relacionadas en la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y, alegatos. 	 - 

Asimismo, bigréguense al expedi 

oficio y anexo ce cuenta del delegad 

que se le reconoce en el presente pr 

pruebas las doumentales que efecti 

nte, para que surtan efectos legales, el 

del Congreso de Morelos, personalidad 

veído, a quien se tiene ofreciendo corno 

arñente acompaña a su oficio. 

Ahora, se tiene al Poder LegisItivo de Morelos dando cumplimiento 

al requerimíer'to formulado en pro eído de veintidós de noviembre de dos 

mil diecisiete, ¿1 exhibir copias certi cadas de las documentales relacionadas 

con el decreto ifrpugnado. 

Lo anterior con fundamento en ls artículos 4, párrafo tercero2, 11, párrafos 

primero y segundo3, 26, párrafo primro4, 31, 32, párrafo primero6, y 357 de la 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 59, fracción 18,  297, fracción 

a Ley Reglamentaria le las fracciones 1 y II del artíc lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 4. E...] 
Las partes podrán designar a una o varias personas paia oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 

Artículo II. El actor, el demandado y, en su caso, el t 
los funcionarios que, eh términos de las normas que lo 
presumirá que quien compareca a juicio goza de la rep 
prueba en contrario. 
En las controversias constituciónales no se admitirá nini 
anterior; sin embargo, or medio de oficio podrán acred 
audiencias y en ellas nndan pruebas, formulen alegato 
[. ..  

Artículo 26. AdmitS la demanda, el ministro instructi r ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 
término de treinta día produzca su contestación, y d...rá vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. [ ... ] 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pr ebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
'Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirsE en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin prjuicio Je que se haga relación le ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista' gestión expresa del interesado. t ...] 

Artículo 35. En todo1iempo4 el ministro instructor podrá dcretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolçición del asunto. 
8 Código Federal de Frocedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribuales, para hacer cumplir suseterininaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 
medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de slario mínimo general vigente en el Distrito Federal. E...]. 

rceFo interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
rigén, estén facultádos para representarlos. En todo caso, se 

esetación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 

unaj forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
tarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 

y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 

2 

 
 
 
 
 



Con fundamento en;el artículo 28 el mencionado código federal12 , 

hágase la certificación de los días quejranscürre el plazo otorgado en el 

presente auto. 

Iv.  
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II, y 30510  de¡ Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, en términos del numeral 111  de la citada 

ley reglamentaria. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	

Por otro lado, atento a su solicitud, con fundamento en los 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	

artículos 35 de la ley de la materia, así como 59, fracción 1, y 

297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, se requiere al 

Poder Judicial de Morelos, para que dentro del plazo de tres días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 

acuerdo, informe "si ha'I!evado a cabo-el estudio actuarlal o su grado de avance 

en caso de estar en proceso,1  de-las pensiónés de los trabajadores", apercibido 

que, en caso de no hácerló sel frnpondr'una multa. 

Por tanto, con copia simI de ós'oficios de cueñta,1  rase traslado al 

actor ya la Procuraduría GeéadeIaRepúbIica par'eféctos legales a 

que haya lugar, en la inteligencia de qúe los anexos .resentados quedan a su 

disposición para consulta en' la ¿ficiná ;qúe ocupaj':becclón  de Trámite de 

Controversias Constitucionales; de 'Acciones de. Inconstitüciónalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos dé esta j-ma Corte de Justicia de la 

Nación. 

Artículo 297. Cuando la ley no eñale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados,'ir ¡entes: E...] 
Ii. Tres días para cualquier otro caso. 
10 Artículo 305. Todos los litigantes, ¿n el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación,a la persona o 
personas contra quienes promuevah, o a las que les interese que se notifique, por la ihtervención qiiédbaii tener en el 
asunto: Nó és necesario señalar el domicilio de lose  furcionarios públicos. Estos 'siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
11 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del 
articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
12Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del articulo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretar 

este Alto Trib -' 'e da fe. 

ral de AcU\erdos de 

-'(1 
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Finalmente, visto el estado procesal que guardan los autos, con 

fundamento en el artículo 2913  de la ley de la materia se señalan las nueve  

horas con treinta del quince  de marzo de dos mil dieciocho  para que 

tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos, que se desarrollará en la oficina que ocupa la referida Sección. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro José Fernando Franco González Salas, 

instructor en el presente asunto, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversjas\ Coistitucionales y de 

Esta hoja-,jorma parte del acuerdo de siete de febrero de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro José 
Fernandó Franco González Salas, itructor en la controversia constitucional 302/2017, promovida por 
el goder Judicial de Morelos. ConsteJ" 
LAM D 

13  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la reconvención, 
el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá verificarse 
dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, cuando 
la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
4 

 
 
 
 
 




